
  

CONSTANCIA SECRETARIAL. Jamundí, 18 de agosto de 2021 

A despacho del señor Juez el presente asunto, donde la apoderada del actor, 

objetó la liquidación del crédito allegada por la apoderada de la demandada, 

memorial que fue recibido a través del correo electrónico del despacho el día 05 

de agosto de 2021. 

  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1206 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí-Valle, Agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro de la presente demanda EJECUTIVA HIPOTECARIO propuesta por el señor 

ALIRIO DE JESUS ARENAS cesionario de GUSTAVO ARENAS PELAEZ a través de 

apoderada judicial, contra la señora SIMONA BALANTA (Q.E.P.D) hoy DEISY MARÍA 

VERGARA BALANTA, la apoderada del actor, allega escrito mediante el cual 

objeta, la liquidación del crédito presentada por la parte demandada y dicha 

manifestación cumple con los requisitos del numeral 2 del articulo 446 del C.G.P, 

por lo que es procedente darle el curso correspondiente. 
 
Concordante con lo anterior, se ordenará fijar en lista de traslado la objeción 
presentada para los fines pertinentes. 
 

En mérito de lo expuesto, el juzgado; 
 
 
 

RESUELVE: 
 

ÚNCO: POR SECRETARIA córrase traslado de la objeción a la liquidación del crédito 

formulada por el ejecutado a través de apoderado judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad.2005-00252-00 
Laura 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado Electrónico No. 148 se notifica la providencia que 

antecede. 

 

Jamundí, 31 DE AGOSTO DE 2021 
 



CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 24 de agosto de 2021. 

A Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud de terminación 

presentada por el Dr. EDGAR DIOVANI VITERY DUARTE.  Sírvase Proveer.  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

La secretaria 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1205 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, agosto  treinta  (30) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado a través de apoderado judicial 

por el BANCO BBVA S.A. contra el señor RAFAEL LERMA MEDINA, el profesional en 

derecho Dr. EDGAR DIOVANI VITERY DUARTE, allega escrito solicitando la 

terminación del presente asunto en virtud al pago total de la obligación. 

 

Revisado el expediente se observa que el Dr. EDGAR DIOVANI VITERY DUARTE,  en 

su condición de apoderado general,  solicita sea  aceptada  cesión de derechos 

de crédito celebrada entre  BANCO BBVA  S.A  y  la sociedad  SYSTEMGROUP S.A.S., 

sin embargo mediante auto interlocutorio No. 683 de fecha 19 de agosto de 2020, 

el juzgado niega  por improcedente  solicitud de cesión de derechos de crédito 

por existir  incoherencias respecto  de las obligaciones contenidas  en los pagarés, 

con las aportadas dentro del escrito de cesión de derechos de crédito, igualmente 

que quien eleva la solicitud  no se encuentra acreditado para actuar dentro del 

proceso y pese a lo requerido, se evidencia  que  no se han realizado las 

correcciones del caso.  

 

Así las cosas, esta instancia judicial, procede a negar la solicitud de terminación  

del presente asunto  requiriendo igualmente a la parte actora para que  aporte 

nuevamente la cesión  de   derechos de crédito tal como lo dispone la normativa 

vigente.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NIÉGUESE la solicitud de terminación del presente asunto, elevado por el 

Dr. EDGAR DIOVANI VITERY DUARTE, conforme las consideraciones antes dadas. 

 

SEGUNDO: REQUIÉRASE a la parte actora para que cesión de   derechos de crédito 

tal como lo dispone la normativa vigente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

El Juez,  

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad.2018-00318-00 
Karol  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

  

Estado electrónico No.148 por el cual se notifica a las partes el auto 

que antecede.  

 

Jamundí, 31  de agosto de 2021 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 24 de agosto de 2021 

A despacho del señor juez, el presente proceso con escrito allegado por el apoderado 

de la parte demandante, Sírvase proveer. 

  

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Jamundí, agosto  treinta (30) de Dos Mil Veintiuno (2.021). 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL instaurado a través 

de apoderado judicial por el BANCO CAJA SOCIAL S.A, en contra del señor 

FERNANDO URQUINA ARROYAVE, la parte demandante allega escrito mediante 

el cual aporta certificado de tradición del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 370-924184, en el cual se constata la inscripción del 

embargo sobre el bien inmueble de propiedad del demandado.  
 

Así las cosas y como quiera que se encuentra inscrita la medida de embargo 

ordenada por este Despacho, el juzgado procederá a ordenar la práctica de la 

diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No.370-924184, inscrito en la oficina de Instrumentos Públicos de Santiago de Cali 

(V), ubicado en la dirección  LOTE  ETAPA 1- LA PRIMAVERA LOTE DE TERRENO # 17 

MANZANA “Q”; CALLE 10ª # 50AS-66 DE JAMUNDÍ VALLE, para lo cual, se 

comisionará al señor ALCALDE MUNICIPAL DE JAMUNDI – VALLE a quien se le 

librará el respectivo Despacho Comisorio con los insertos del caso, facultándosele 

para el buen desempeño de la comisión, de igual manera, se ordenará designar 

secuestre para desempeñar dicho cargo en la diligencia de secuestro. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: COMISIONAR al (a) señor (a) ALCALDE DEL MUNICIPIO DE JAMUNDI – 

VALLE, para que se sirvan llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No.370-924184, inscrito en la 

oficina de Instrumentos Públicos de Santiago de Cali (V), ubicado en la dirección  

LOTE  ETAPA 1- LA PRIMAVERA LOTE DE TERRENO # 17 MANZANA “Q”; CALLE 10ª # 

50AS-66 DE JAMUNDÍ VALLE, para el buen desempeño de la comisión. 

 

SEGUNDO: DESIGNESE como secuestre al(a) señor (a) ARIAS MANOSALVA BETSY 

INES, quien se localiza en la Calle 18A N°55-105  M-350 de la ciudad de Cali, tels. 

3997992-3158139968 email: balbet2009@hotmail.com, persona calificada para 

desempeñar dicho cargo, y el cual se encuentra en la lista de auxiliares y 

colaboradores de la justicia, que se lleva en la ciudad de Cali, a quien se le 

comunicara su designación. 

 

Se le fijan como honorarios al (a) secuestre designado la suma de $200.000 MCTE. 

 

 
Líbrese el comisorio de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLESE  

El  Juez, 

 

  

JAIR PORTILLA GALLEGO 

RAD. 2020-00226-00 Karol 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

  

Estado electrónico No.148 por el cual se notifica a las 

partes el auto que antecede.  

 

Jamundí,31 de agosto de 2021. 

mailto:balbet2009@hotmail.com


CONSTANCIA SECRETARIAL Jamundí, 19 de agosto de 2021. 

A despacho del señor juez la presente demanda EJECUTIVA que correspondió por 

reparto. Sírvase proveer.  

 
 
LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA. 

Secretaria 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1221 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí, agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ha correspondido a este Despacho Judicial conocer de la presente demanda 

EJECUTIVA, instaurada a través de apoderado judicial por CONJUNTO 

RESIDENCIAL SAMANES DEL CASTILLO, en contra de la CONSTRUCTORA EL CASTILLO 

y de su revisión el Juzgado, observa que adolece de los siguientes requisitos 

formales: 

 

1. El Certificado de Representación legal del administrador expedido por la 

Secretaria de Gobierno y Convivencia Comunitaria de Jamundí, data de 

fecha 29 de diciembre de 2020 por tanto, la parte actora deberá aportar 

actualizado el mismo, de manera que se acredite que la calidad con que 

actúa la señora MARY LUZ ANAYA CORZO, es de administrador y/o 

Representante Legal del conjunto demandante y por consiguiente pueda 

otorgar poder para iniciar la presente acción judicial. 

 

2. Sírvase al actor aclarar los hechos quinto, sexto y séptimo en lo que 

respecta a “no estaba obligada al pago de las cuotas de administración 

de aquellas unidades privadas que no se hayan integrado mediante 

escritura pública registrada”. Como quiera que lo expuesto no da 

cumplimiento a lo reglado en el numeral 5º. Del art.82 de la Ley 1564 de 

2.012 Código General del Proceso, el cual dispone “Los hechos que le 

sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, 

clasificados y numerados.” 

 

Las presentes anomalías conllevan al despacho a inadmitir la demanda para que 

sea subsanado el defecto anotado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE:  

 

1º. INADMITIR la presente demanda por lo considerado en la parte motiva de este 

proveído. 
 

2º. CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días para que subsane 

los defectos señalados, so pena de procederse a su rechazo si expirado el mismo 

no lo hiciere. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. No. 2021-00551-00 
Karol 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

  

Estado electrónico No.148 por el cual se notifica a las partes el 

auto que antecede.  

 

Jamundí, 31 de agosto de 2021 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 20 de agosto de 2021. 

A despacho del señor Juez la presente demanda, pendiente de su trámite. Sírvase 

proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1226 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, agosto treinta (30) de Dos Mil Veintiuno (2.021) 

 

Ha correspondido por reparto demanda EJECUTIVA instaurada a través de 

apoderado judicial por FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S., en 

contra de los señores EDUARD RACINES IDROBO Y MARGARITA RACINES 

IDROBO, y revisada la documentación aportada, el Despacho observa que 

la demanda reúne los requisitos legales de forma, por lo tanto, se procederá 

a librar el correspondiente mandamiento de pago, de conformidad a lo 

reglado en el artículo 430 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva a favor de 

FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S., en contra de los señores  

EDUARD RACINES IDROBO Y MARGARITA RACINES IDROBO, por las 

siguientes sumas de dineros: 

 

 

PAGARE NÚMERO No.810190207628 

 

1.1. Por la suma de  CINCO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS MCT ($5.792.665), por 

concepto del capital insoluto representado en el pagaré No. 

810190207628 suscrito entre las partes el día 28  de febrero de 2019. 

 

1.2. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS MCTE ($1.570.732) correspondiente a intereses 

remuneratorios o de plazo pactados; Como se encuentra 

plasmado en el pagare No. 810190207628. Siempre y cuando no 

exceda la tasa máxima legal vigente establecida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

1.3. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital representado 

en el numeral 1.1, a la tasa máxima legal permitida por la 

superintendencia financiera, como se encuentra pactado en el 

pagare No. 810190207628, desde el 09 de julio de 2021, fecha en la 

que se hizo exigible la obligación, hasta que se cancele el pago 

total de la obligación. 

 

1.4. Por la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS MCTE ($285.291), por concepto de honorarios 

y comisiones como se encuentra plasmado en el pagare No. 

810190207628 suscrito entre las partes el día 28  de febrero de 2019. 

 

1.5. Por la suma de DIECINUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

PESOS MCTE ($19.555), por concepto de póliza de seguro de 



crédito como se encuentra plasmado en clausula cuarta del 

pagare No. 810190207628 suscrito entre las partes el día 28  de febrero 

de 2019. 

 

 

1.6. Por la suma de  UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS TREINTA  Y TRES PESOS MCTE ($1.158.533), por concepto 

de gastos de cobranzas como se encuentra plasmado en clausula 

tercera del pagare No. 810190207628 suscrito entre las partes el día 28  

de febrero de 2019. 

  

2. En cuanto a las costas, el Juzgado se pronunciará en su debida 

oportunidad tal como lo establece el Art. 440 del C.G.P 

 

 

3. . NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandada conforme 

al artículo 290 del Código General del Proceso y subsiguientes, 

haciéndole advertencia que cuenta con un término de diez (10) días 

para proponer excepciones si son del caso, según el artículo 442 del 

Código General del Proceso dentro de los cuales cuenta con los 

primeros cinco (05) días para cancelar la obligación, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 431 del C.G.P. Hágasele entrega del 

respectivo traslado de la demanda que se acompañaron para tal fin. 

 

4. RECONÓZCASE personería suficiente a la Dra. ADRIANA DURAN LEIVA, 

identificada con cedula de ciudadanía No.37.723.379 de Bucaramanga y 

portadora de la T.P. No.198.878 del C. S de la J, en calidad de apoderada 

del actor.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 El Juez,  

 

 

 

  

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad.2021-00556-00 
Karol 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado electrónico No.148 de hoy se notifica la 

providencia que antecede a las partes.  

 

Jamundí, 31 DE AGOSTO DE 2021 



CONSTANCIA SECRETARIAL Jamundí, 19 de agosto de 2021. 

A despacho del señor juez la presente demanda EJECUTIVA que correspondió por 

reparto. Sírvase proveer.  

 
 
LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA. 

Secretaria 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1222 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí, agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ha correspondido a este Despacho Judicial conocer de la presente demanda 

EJECUTIVA, instaurada a través de apoderado judicial por CONJUNTO 

RESIDENCIAL SAMANES DEL CASTILLO, en contra de la CONSTRUCTORA EL CASTILLO 

y de su revisión el Juzgado, observa que adolece de los siguientes requisitos 

formales: 

 

1. El Certificado de Representación legal del administrador expedido por la 

Secretaria de Gobierno y Convivencia Comunitaria de Jamundí, data de 

fecha 29 de diciembre de 2020 por tanto, la parte actora deberá aportar 

actualizado el mismo, de manera que se acredite que la calidad con que 

actúa la señora MARY LUZ ANAYA CORZO, es de administrador y/o 

Representante Legal del conjunto demandante y por consiguiente pueda 

otorgar poder para iniciar la presente acción judicial. 

 

2. Sírvase al actor aclarar los hechos quinto, sexto y séptimo en lo que 

respecta a “no estaba obligada al pago de las cuotas de administración 

de aquellas unidades privadas que no se hayan integrado mediante 

escritura pública registrada”. Como quiera que lo expuesto no da 

cumplimiento a lo reglado en el numeral 5º. Del art.82 de la Ley 1564 de 

2.012 Código General del Proceso, el cual dispone “Los hechos que le 

sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, 

clasificados y numerados.” 

 

Las presentes anomalías conllevan al despacho a inadmitir la demanda para que 

sea subsanado el defecto anotado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE:  

 

1º. INADMITIR la presente demanda por lo considerado en la parte motiva de este 

proveído. 
 

2º. CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días para que subsane 

los defectos señalados, so pena de procederse a su rechazo si expirado el mismo 

no lo hiciere. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. No. 2021-00560-00 
Karol 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

  

Estado electrónico No.148 por el cual se notifica a las partes el 

auto que antecede.  

 

Jamundí, 31 de agosto de 2021 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 20  de agosto de 2021. 

A Despacho del señor juez, el presente proceso que correspondió por reparto 

pendiente de su trámite.  Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1237 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, agosto treinta (30) de Dos Mil Veintiuno (2.021) 

 

Ha correspondido por reparto demanda EJECUTIVA instaurada en causa propia 

por el señor JAIME FERNANDO TREJOS BAENA, en contra del señor  WILLIAM JAVIER 

ORTIZ OROZCO y revisada la documentación aportada, el Despacho observa que 

la demanda reúne los requisitos legales de forma, por lo tanto, se procederá a 

librar el correspondiente mandamiento de pago, de conformidad a lo reglado en 

el artículo 430 del Código General del Proceso.   

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1º. ORDENASE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva a favor del 

señor JAIME FERNANDO TREJOS BAENA, en contra del señor WILLIAM JAVIER ORTIZ 

OROZCO, por las siguientes sumas de dineros:  

 

1.). Por la suma de DOS MILLONES DE PESOS MCTE ($2.000.000), por concepto del 

capital representado en el pagaré sin número suscrito entre las partes el día 14  

de noviembre de  2018. 

 

1.2). Por los intereses moratorios   sobre el capital anterior, desde el 15 de enero de 

2020, hasta el pago total de la obligación; liquidados a la tasa del 2,5% (tal como 

se encuentra en el cuerpo del título valor), siempre que no supere la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera.  

 

2º. En cuanto a las costas, el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad 

tal como lo establece el Art. 440 del C.G.P 

 

3º. NOTIFIQUESE el presente proveído a la parte demandada conforme al artículo 

290 del Código General del Proceso y subsiguientes, haciéndole advertencia que 

cuenta con un término de diez (10) días para proponer excepciones si son del 

caso, según el artículo 442 del Código General del Proceso dentro de los cuales 

cuenta con los primeros cinco (05) días para cancelar la obligación, conforme a 

lo dispuesto en el artículo 431 del C.G.P. Hágasele entrega del respectivo traslado 

de la demanda que se acompañaron para tal fin. 

 

4º. TENGASE al señor JAIME FERNANDO TREJOS BAENA, identificado con la cédula 

de ciudadanía No.19.381.711 de Bogotá en calidad de demandante, quien 

actúa en causa propia dentro del presente proceso.     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

   

 

JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2021-00569-00 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

  

Estado electrónico No.147 por el cual se notifica a las partes el 

auto que antecede.  

 
Jamundí, 30 de agosto de 2021 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 20 de agosto de 2021. 

A despacho del señor Juez la presente solicitud de matrimonio que 

correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

 
LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

INTERLOCUTORIO No.1224 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Ha correspondido a este Despacho Judicial la presente solicitud de 

MATRIMONIO CIVIL elevada por el señor MIGUEL ANGEL LOPEZ VIRGUEZ y la 

señora MARITZA GUEJIA GUEJIA, razón por la cual el juzgado procede a 

realizar una revisión detenida de los documentos allegados, observándose 

que adolece de los siguientes requisitos formales:    

 
 

1. Sírvase allegar Registro Civil De Nacimiento legible del señor  MIGUEL 

ANGEL LOPEZ VIRGUEZ, donde se visualice el sello valido para 

matrimonio.  

 

La anterior anomalía  conlleva  al despacho a inadmitir la solicitud para que 

dentro de la oportunidad concedida por el artículo 90 del Código General 

del Proceso, sea subsanada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- INADMITIR la presente solicitud de matrimonio. 

 

2.-CONCEDER un término de cinco (5) días para que subsane los defectos 

señalados, so pena de procederse a su rechazo si expirado el mismo no lo 

hiciere. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

  

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2.021-00583-00 
Karol 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado electrónico No.148 de hoy se notifica la 

providencia que antecede a las partes.  

 

Jamundí, 31 de agosto de 2021 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 20 de agosto de 2021. 

A Despacho del señor Juez, el presente proceso que correspondió por reparto 

pendiente de su trámite. Sírvase proveer. 

 
LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1232 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, agosto treinta (30) de Dos Mil Veintiuno (2.021). 
 

Ha correspondido a este Despacho Judicial por reparto conocer de la 

presente demanda, EJECUTIVA instaurada por el señor ALVARO OSORIO 

SANTAMARIA obrando en representación legal  de  SOCIEDAD OSORIO 

SANTAMARIA & ASOCIADOS  S EN C.S, en contra de la señora  PIEDAD 

REYES PRIMERO y de su revisión el Juzgado, observa que adolece de los 

siguientes requisitos formales: 

 

1. Sírvase acreditar la legitimación en la causa por activa del señor 

ALVARO OSORIO SANTAMARIA, dado que en el Certificado De 

Existencia Y Representación Legal allegado, se registra como 

Representante Legal de la SOCIEDAD OSORIO SANTAMARIA & 

ASOCIADOS  S EN C.S, la señora YANETH SANTAMARIA DE OSORIO.  

 
La anterior anomalía conlleva al despacho a inadmitir la demanda para que sea 

subsanado el defecto anotado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 

del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 
 

 

1º. INADMITIR la presente demanda por lo considerado en la parte motiva de éste 

proveído. 
 

2º. CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días para que subsane 

los defectos señalados, so pena de procederse a su rechazo si expirado el mismo 

no lo hiciere. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
  

 

 El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad.2021-00587-00 
 Karol 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

  

Estado electrónico No.148 por el cual se notifica a las partes el 

auto que antecede.  

 

Jamundí, 31 DE AGOSTO DE 2021  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 25  de agosto de 2021. 

A Despacho del señor juez, el presente proceso que correspondió por reparto 

pendiente de su trámite.  Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1264 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, agosto treinta (30) de Dos Mil Veintiuno (2.021) 

 

Ha correspondido por reparto demanda EJECUTIVA instaurada en causa propia 

por el señor JAIME FERNANDO TREJOS BAENA, en contra del señor  NESTOR 

ALBERTO CHACON CARDENAS y revisada la documentación aportada, el 

Despacho observa que la demanda reúne los requisitos legales de forma, por lo 

tanto, se procederá a librar el correspondiente mandamiento de pago, de 

conformidad a lo reglado en el artículo 430 del Código General del Proceso.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1º. ORDENASE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva a favor del 

señor JAIME FERNANDO TREJOS BAENA, en contra del señor NESTOR ALBERTO 

CHACON CARDENAS, por las siguientes sumas de dineros:   

 

1.). Por la suma de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS MCTE ($25.000.000), por 

concepto del capital representado en el pagaré No. 79163892 suscrito entre las 

partes el día 29 de julio de 2020. 

 

1.2). Por los intereses moratorios   sobre el capital anterior, desde el 30 de 

noviembre de 2020, fecha en la que se hizo exigible la obligación hasta el pago 

total de la obligación; liquidados a la tasa del 2,5% (tal como se encuentra en el 

cuerpo del título valor), siempre que no supere la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera.  

 

2º. En cuanto a las costas, el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad 

tal como lo establece el Art. 440 del C.G.P 

 

3º. NOTIFIQUESE el presente proveído a la parte demandada conforme al artículo 

290 del Código General del Proceso y subsiguientes, haciéndole advertencia que 

cuenta con un término de diez (10) días para proponer excepciones si son del 

caso, según el artículo 442 del Código General del Proceso dentro de los cuales 

cuenta con los primeros cinco (05) días para cancelar la obligación, conforme a 

lo dispuesto en el artículo 431 del C.G.P. Hágasele entrega del respectivo traslado 

de la demanda que se acompañaron para tal fin. 

 

4º. TÉNGASE al señor JAIME FERNANDO TREJOS BAENA, identificado con la cédula 

de ciudadanía No.19.381.711 de Bogotá en calidad de demandante, quien 

actúa en causa propia dentro del presente proceso.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,   

 

JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2021-00610-00 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

  

Estado electrónico No.148 por el cual se notifica a las partes el 

auto que antecede.  

 

Jamundí, 31 de agosto de 2021 



CONSTANCIA SECRETARIAL Jamundí, 03 de agosto de 2021 

A despacho del señor Juez, la presente actuación administrativa para el 

RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS del menor FACM, dejo constancia que me 

comunique con la señora Noralva Muñoz (cuidadora) quien informó que el menor 

aún no se encuentra escolarizado, ya que en razón, al doble registro no cuenta 

con Tarjeta de Identidad, asimismo hace saber que ha realizado gestiones para 

que ingrese a estudiar a la Institución Rosa Lía Mafla, solicitando la intervención 

del señor Juez, para lograr la matricula; hace saber que cursa en el Juzgado 2 de 

este municipio demanda de jurisdicción voluntaria para la cancelación del 

Registro Civil Duplicado y así garantizar el derecho al nombre del menor y 

finalmente me fue informado que desconoce la ubicación del padre del niño y 

aporta dirección electrónica y física de la señora Liliana Muñoz, 

lilianavelasco597@gmail.com, Calle 20B No. 48C Sur-15 Barrio Terranova Tercera 

Etapa. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.057 

JUZGADO PRIMERO PR OMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede dentro de la presente actuación 

administrativa para el RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS del menor FACM, 

proveniente del Director Regional del INSTITUTO COLOMBIANA DE BIENESTAR 

FAMILIAR -DEFENSORIA DE FAMILIA - CENTRO ZONAL JAMUNDI – VALLE y dado que 

en providencia del 4 de agosto hogaño, fue advertida la nulidad por indebida 

notificación de los interesados en el proceso, siendo posible en esta etapa 

corregir el yerro, se ordenara citar a la señora Liliana Muñoz Velasco, para que en 

el término de cinco (05) días, si ha bien lo tiene haga los pronunciamientos del 

caso frente a la situación del menor. 

 

En cuanto al padre del NNA, señor Daniel Alberto Castro González identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1.112.675.507, para vincularse dentro del presente 

asunto, se ordena su emplazamiento y para ello por secretaria se ingresara en el 

Registro Nacional de Emplazados, cuya publicación se dará por diez (10) días. 

 

Por otro lado,  se hace necesario garantizar al menor FACM, el derecho 

fundamental a la educación y dado que se ha informado a la secretaria de este 

despacho la posibilidad de cupo en la Institución Rosa Lía Mafla de este 

municipio, se ordenara, a la mencionada institución matricule al menor para el 

presente año lectivo, teniendo como documento de identidad su registro civil de 

nacimiento, hasta tanto se resuelva por el homologo despacho 2 de este 

municipio el proceso de nulidad que ha promovido la señora Noralva Muñoz, 

para cumplimiento de esta orden líbrese oficio con destino a la institución 

educativa y la secretaria de educación de este municipio. 

 

Finalmente, se ordena oficiar al Juzgado 2 de este municipio a fin se sirva informar 

el estado del proceso radicado 2021-00304 y en caso de contar con sentencia, se 

solicita remitir el proveído para tenerla como prueba dentro de este trámite.  

 

mailto:lilianavelasco597@gmail.com


En firme esta providencia, deberán volver las diligencias a despacho para resolver 

sobre el saneamiento de la nulidad advertida. 

 

En merito de lo expuesto el juzgado; 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: CITAR Y NOTIFICAR a la señora LILIANA MUÑOZ VELASCO dentro del 

presente proceso administrativo para RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS del menor 

FACM, en su calidad de madre. 

 

SEGUNDO: ORDÉNASE el emplazamiento del señor Daniel Alberto Castro González 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.112.675.507, como padre del menor 

FACM, para ello por secretaria realícese el correspondiente registro en el Registro 

Nacional de Emplazados, cuya publicación se dará por diez (10) días. 

 

TERCERO: OFÍCIESE a la Secretaria de Educación del Municipio de Jamundí y a la 

Institución Educativa Rosa Lía Mafla de este municipio, comunicando lo ordeno 

en este proveído. 

 

CUARTO: OFÍCIESE al Juzgado 2 Promiscuo Municipal de Jamundí, a fin se sirva 

informar el estado del proceso radicado 2021-00304 e igualmente si es del caso, 

se sirva remitir la sentencia que se haya proferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-00601 
Laura  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado Electrónico No. 148 se notifica el auto que antecede.  
 

Jamundí, 31 de agosto de 2021   


